
   

 

PLAN DE ESTUDIOS (SISTEMA ESCOLARIZADO)   

El plan de estudios de la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública contempla ocho semestres con un total 

de 43 asignaturas a cursar, de las cuales 35 son obligatorias, cuatro son obligatorias de elección y cuatro, de carácter optativo, 

que suman un total de 332 créditos, de los cuales 268 corresponden a las asignaturas obligatorias, 32 a las asignaturas 

obligatorias de elección y 32 a las optativas.   

   

La licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública comprende tres etapas formativas:   

   

• Etapa Básica: del primer al tercer semestre.   

• Etapa Intermedia: del cuarto al sexto semestres.   

• Etapa de Profundización: séptimo y octavo semestres.   

   

Asimismo, se estructura por siete campos de conocimiento: Administrativo Público, Político, Económico-Contable, Jurídico, 

Metodológico, Sociológico y Matemático, los cuales brindan una formación interdisciplinaria al alumno.    

   

Existen tres etapas formativas: Básica, Intermedia y de Profundización, en función de la complejidad de los conocimientos, 

las habilidades, las destrezas y los valores que el alumno requiere dominar para la etapa subsecuente.   

   

Etapa Básica. Comprende los tres primeros semestres de la licenciatura y está integrada por 18 asignaturas obligatorias que 

suman un total de 140 créditos. Esta etapa le otorga al alumno, las bases y los conocimientos fundamentales de la Filosofía, 

la Teoría y la Ciencia Política; los fundamentos metodológicos de la Administración Pública y las Ciencias Sociales, así como 

habilidades estadísticas y de investigación.   

   

Etapa Intermedia. Va del cuarto al sexto semestre de la licenciatura y está integrada por 16 asignaturas obligatorias que 

suman un total de 120 créditos. Esta etapa le otorga al alumno los conocimientos específicos sobre la conformación el sistema 

político mexicano, las teorías y las metodologías para el análisis de políticas públicas, los elementos teóricoconceptuales 

sobre el diseño de las organizaciones y las habilidades precisas sobre investigación aplicada, toma de decisiones y 

aplicaciones matemáticas a la política y la administración pública.    

   

Etapa de Profundización. Se da en el séptimo y octavo semestres de la licenciatura y está integrada por una asignatura 

obligatoria, cuatro obligatorias de elección y cuatro optativas, que suman un total de 72 créditos.    

Mediante el curso de las asignaturas de esta última etapa formativa el alumno integrará un conjunto de conocimientos 

orientados específicamente a la preespecialidad elegida, sea Política, Administrativa-Financiera o Administración Municipal, 

así como una serie de habilidades y destrezas propias de la investigación.   

   

Preespecialidad Política. Aporta al alumno dos orientaciones: una teórica y otra metodológica para la formación de un criterio 

integral en el ámbito de la política. Con ella se mantiene la continuidad con las asignaturas que el alumno habrá cursado en 

la etapa formativa básica, pasando de un conocimiento general a uno más específico, en el conocimiento e intervención en la 

realidad política contemporánea del país.    

   

Con base en las teorías de la democracia, el análisis y la prospectiva política, el alumno comprenderá los principales problemas 

que la actualidad social plantea, tales como la gobernabilidad, la emergencia de nuevos actores políticos, la transformación 

del poder, la legitimidad, los sistemas de partidos, o los futuros posibles entorno a la lucha por el poder político.    

   

Un ámbito de tratamiento novedoso en esta preespecialidad es el que se ocupa de los problemas electorales, los partidos 

políticos, movimientos sociales, la importancia de la comunicación política y las campañas políticas, mismas que permitirán al 

alumno un conocimiento concreto de las relaciones que se dan dentro del sistema político.   



  

 

Las asignaturas que integran la Preespecialidad Política son: Grupos de Poder, Sociedad Civil y Negociación Política, 

Sistemas de Partidos y Sistemas Electorales, Movimientos Sociales y Política (séptimo semestre) y Prospectiva Política 

(octavo semestre).   

    

Preespecialidad Administrativa-Financiera. Proporciona al alumno las bases teórico-prácticas que le permitan elaborar 

programas institucionales que coadyuven a resolver necesidades de la sociedad políticamente definidas, así como utilizar de 

manera adecuada las técnicas administrativas y seguir los métodos financieros para lograr resultados pertinentes.    

   

La contabilidad gubernamental, el análisis financiero y las finanzas públicas ayudarán al alumno a conformar una visión 

objetiva de los procesos financieros y contables de la administración pública, lo anterior con el objetivo de realizar un uso 

racional y compartido de los recursos y buscando siempre que su uso posibilite el bienestar generalizado.   

   

Las asignaturas que integran la Preespecialidad Administrativa-Financiera son: Análisis Financiero, Contabilidad General, 

Habilidades Gerenciales para el Sector Público (séptimo semestre) yContabilidad Gubernamental (octavo semestre).   

   

Preespecialidad Administración Municipal. Provee al alumno de las bases teórico-metodológicas para identificar y proponer 

alternativas de solución a las necesidades y los problemas sustantivos que enfrenta el municipio. La planeación y los sistemas 

de calidad le mostrarán al alumno las ventajas de los procesos de planeación estratégica y programación municipal, así como 

las estrategias de su implementación e impacto.    

   

Las asignaturas que integran la Preespecialidaden Administración Municipal son: Relaciones Intergubernamentales y Redes 

de Políticas, Gerencia Pública Municipal, Planeación e Innovación del Desarrollo Urbano y Metropolitano (séptimo semestre) 

y Finanzas Públicas Municipales (octavo semestre).    

   

Cabe aclarar que, si el alumno al término del octavo semestre no está satisfecho con la elección de la preespecialidad cursada, 

podrá cambiarse a la otra, pero no se le tomarán en cuenta los créditos de las asignaturas aprobadas, en virtud de que éstas 

no tienen equivalencia.   

   

La articulación entre diversos campos de conocimiento es requerida para que el alumno desarrolle la capacidad de analizar 

fenómenos políticos y comprenda en el Estado moderno la naturaleza del gobierno y sus funciones. Asimismo, le permitirá 

concebir a la Administración Pública como el ámbito en el cual se realizan dichas funciones.    

   

Campos de Conocimiento   

   

• Administrativo-Público: proporciona al alumno las bases humanísticas, contextuales y teórico-metodológicas de la 

administración pública, los diversos enfoques y métodos para el análisis de políticas públicas, así como los referentes 

teóricos del desarrollo, análisis y el diseño organizacional.   

• Político: aporta al alumno las diversas perspectivas de la filosofía, la teoría y la ciencia política, las diversas 

concepciones acerca del origen y conformación del poder y el estado, elementos fundamentales sobre la 

conformación histórica y política del Estado Mexicano y la configuración de su sistema político, así como los alcances 

y las limitaciones de las democracias contemporáneas.   

• Económico-Contable: brinda al alumno los conocimientos fundamentales de la micro y la macroeconomía nacional y 

global, así como los elementos esenciales vinculados directamente a las finanzas, la inversión, la contabilidad y el 

presupuesto público.    

• Jurídico: proporciona al alumno los principales conocimientos acerca del derecho público, como el administrativo y el 

constitucional, así como los vinculados directamente con el marco jurídico dentro del cual se desarrollan los procesos 

políticos y de la administración pública.   



   

 

• Metodológico: aporta al alumno los fundamentos epistemológicos, teóricos y metodológicos de las ciencias sociales, 

así como las habilidades y destrezas para la redacción y los procesos de investigación.    

• Sociológico: brinda al alumno los conocimientos necesarios para analizar, comprender, intervenir y evaluar los 

fenómenos y hechos sociales, la interacción y dinámica de los actores, grupos y las organizaciones, así como su 

importancia para el análisis político/social.   

• Matemático: proporciona al alumno los conocimientos, las habilidades y las destrezas que le permitan hacer una 

lectura cuantitativa de los fenómenos sociales y políticos.   

   

El plan de estudios ofrece una formación integral del alumno, ya que por un lado contempla asignaturas especializadas en 

cada uno de los campos del conocimiento antes expuestos. Por otra parte, se contemplan temas que cruzan todos los 

contenidos curriculares, llamados temas transversales, los cuales consideran los contenidos y contextos sociales, culturales,  

institucionales y éticos, que pueden estudiarse a través de diversas disciplinas que se contemplan en el plan de estudios en 

distintos semestres.    

   

De esta forma, estos temas transversales no son ajenos a lo largo de la licenciatura, dado que son motivo de numerosos 

análisis a partir de diferentes enfoques como el político, sociológico, jurídico, administrativo, cultural y económico. La finalidad 

de éstos se plasma en la formación del alumno más allá de la transmisión del conocimiento.    

   

Es decir, los diferentes campos que conforman el plan de estudios se analizarán de tres formas: de manera teórica, a través 

de la relación de los temas con los contenidos temáticos de las asignaturas, de manera personal, mediante el análisis de la 

situación actual de los problemas y las decisiones que se deben realizar para revertir efectos negativos, así como de manera 

social porque el abordaje de los temas transversales conlleva de manera implícita valores y compromisos colectivos, de tal 

forma, que el alumno busque atenderlos y solucionarlos a través del uso de los conocimientos y las metodologías adquiridas.   

   

Cabe destacar que los temas transversales se identifican a partir de los aprendizajes comúnes en las distintas asignaturas de 

la licenciatura. Los temas transversales son:   

   

Ética y Valores: estos temas existen desde antaño, pero cobran especial relevancia en un contexto de escándalos, de 

corrupción y tráfico de influencias en ejercicio del servicio público, de manera particular en México. Es por ello, la importancia 

de formar en valores (honradez, responsabilidad, eficiencia, eficacia, sustentabilidad integridad) a los futuros servidores 

públicos.    

   

Estado de Derecho, Convivencia, Cultura y Salud: comprende un sistema de reglas y normas que el estudiante asume y 

respeta como integrante de una sociedad y como futuro hombre de Estado (respeto a la Ley, valores democráticos como 

tolerancia pluralidad, participación). Por lo anterior, la universidad constituye un espacio privilegiado en el que el proceso de 

socialización y respeto a las reglas se asimila de manera crítica y propositiva para abonar al orden, desarrollo y convivencia 

del estado.   

Derechos Humanos y Equidad de Género. Comprende una serie de temas que ponen como punto central el desarrollo 

humano, es por eso que se educa con una perspectiva de respeto a los derechos humanos, con no discriminación y equidad 

de género.   

   

Medio Ambiente. Existe un gran deterioro del medio ambiente, es por ello que como tema transversal se considera el cuidado 

de éste como prioridad a nivel mundial, creando mayor conciencia en el ámbito educativo para que a través del conocimiento 

se atienda la problemática ofreciendo soluciones desde todos ángulos de las disciplinas que se imparten en la UNAM.   

   

Los mecanismos de flexibilidad en el nuevo plan de estudios son alternativas y oportunidades que tendrán los alumnos al 

cursar la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública para acomodar distintas situaciones o necesidades 

académicas a favor de su formación profesional y para culminar en tiempo, y de la mejor forma, su licenciatura.   



  

 

Los mecanismos de flexibilidad en el nuevo plan de estudios son los siguientes:    

  

Prespecialidades, en el séptimo semestre de la licenciatura donde el alumno tiene la posibilidad de elegir entre el área 

Política, Administrativa-Financiera o de Administración Municipal, a fin de integrar un conjunto de conocimientos orientados 

específicamente a su formación y toda vez que puede elegir su trayectoria escolar de acuerdo con sus intereses para 

insertarse en el campo laboral.  

   

Seriación: obligatoria e indicativa. La seriación obligatoria se encuentra en el campo de conocimiento Matemático y en el 

Político, y la seriación indicativa se establece en virtud del propio contenido temático de algunas asignaturas que responden a 

una lógica cronológica y/o de contenidos, antecedentes necesarios para los temas con carácter subsecuente.    

   

Asignaturas optativas. Atendiendo a los principios del curriculum flexible se cuenta con asignaturas que expresan contenidos 

temáticos actuales y novedosos, tales como: los procesos legislativos, estrategias de comunicación política, la gerencia 

pública municipal y ciudadana, la administración ambiental municipal y estrategias para la mejora de la gestión municipal, que 

hoy día resultan imprescindibles en la formación teórico-práctica de este profesional.    

   

Los alumnos podrán elegir cuatro asignaturas optativas: dos para séptimo y dos para octavo semestre, de acuerdo con su 

interés y que les permita un mejor desarrollo en el área a profundizar.   

   

El objetivo general del plan de estudios es formar profesionales preespecializados en el campo de las Ciencias Políticas y la 

Administración Pública, capaces de desarrollar estrategias de solución a problemas públicos y sociales con un enfoque crítico, 

reflexivo, integrador, multi, inter y transdisciplinario,desde un alto sentido ético a partir de una sólida base de conocimientos 

contextuales, humanísticos, teóricos, metodológicos, científicos y tecnológicos con la finalidad de transformar la realidad 

compleja y prospectar escenarios deseables y posibles.   

   

Objetivos particulares del plan de estudios   

• Dominar conocimientos humanísticos contextuales, teóricos, metodológicos y prácticos que les permitan explicar las 

soluciones que se plantean para los problemas sociales.   

• Comprender el fenómeno del poder en los escenarios de la política y la administración pública para identificar la 

problemática pública y social que genera.   

• Desarrollar investigación multi, inter y transdisciplinaria que formule soluciones a los problemas del ámbito público y 

social.   

• Trabajar colaborativamente en el espacio público, privado y de la sociedad civil para el desarrollo de proyectos 

multidisciplinarios.   

• Desarrollar un alto sentido ético en su desempeño laboral como profesionales de la política y la administración pública.   

• Intervenir en y dentro de una realidad compleja para diseñar prospectivamente escenarios deseables y posibles.   

 

 

 

 

 

 

    



   

 

CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ACATLÁN   

Total de créditos: 332   

Asignaturas obligatorias: 268   

Asignaturas optativas: 32   

Asignaturas obligatorias de elección: 32   

ETAPA BÁSICA   

PRIMER SEMESTRE   

06 Aplicaciones Estadísticas a la Política y a la   

Administración Pública I   

08 Ética de la Función Pública    

08 Filosofía Política    

08 Introducción al Derecho    

10 Taller de Redacción e Investigación Documental    

08 Teoría de la Administración Pública    

SEGUNDO SEMESTRE   

08 Administración Pública en México    

06 Aplicaciones Estadísticas a la Política y a la   

Administración Pública II    

08 Derecho Constitucional    

08 Introducción a la Economía    

08 Metodología de las Ciencias Sociales    

08 Teoría Política I    

TERCER SEMESTRE   

08 Derecho Administrativo I    

08 Macroeconomía    

06 Matemáticas Aplicadas a la Política y a la Administración  Pública I    

08 Sociología de las Organizaciones    

08 Teoría del Estado y del Gobierno    

08 Teoría Política II    

   

ETAPA INTERMEDIA   

CUARTO SEMESTRE   

08 Derecho Administrativo II    

08 Finanzas Públicas, Contabilidad y Presupuestos    

08 Formación del Estado Mexicano    

06 Matemáticas Aplicadas a la Política y a la Administración  

Pública II    

08 Política Económica Aplicada    

08 Proceso Administrativo Público    

QUINTO SEMESTRE   

08 Diseño de las Organizaciones    

08 El Factor Humano en la Administración Pública    

08 Sistema Político Mexicano I    

08 Teoría y Métodos de Políticas Públicas    

06 Toma de Decisiones para la Política y la Administración 

Pública    

SEXTO SEMESTRE   

08 Análisis de Políticas Públicas    

08 Evaluación de Programas y Proyectos de Inversión Pública    

08 Sistemas Políticos Comparados    

08 Sistema Político Mexicano II    

04 Taller de Muestreo para la Investigación Aplicada    

   

 

 

 

 



  

 

ETAPA DE PROFUNDIZACIÓN   

SÉPTIMO SEMESTRE   

08 Obligatoria de la Preespecialidad    

08 Obligatoria de la Preespecialidad    

08 Obligatoria de la Preespecialidad    

08 Optativa   

08 Optativa    

OCTAVO SEMESTRE   

08 Taller de Diseño de Investigación    

08 Obligatoria de la Preespecialidad    

08 Optativa    

08 Optativa    

Asignaturas Obligatorias de Elección de la Etapa de Profundización  

Prespecialidad Política   

SÉPTIMO SEMESTRE   

08 Grupos de Poder, Sociedad Civil y Negociación Política    

08 Movimientos Sociales y Política    

08 Sistemas de Partidos y Sistemas Electorales     

Asignaturas Obligatorias de Elección de la Etapa de Profundización  

Prespecialidad Política   

OCTAVO SEMESTRE 

08 Prospectiva Política 

Asignaturas Obligatorias de Elección de la Etapa de Profundización  

Prespecialidad Administrativa-Financiera   

SÉPTIMO SEMESTRE   

08 Análisis Financiero    

08 Contabilidad General    

08 Habilidades Gerenciales para el Sector Público    

OCTAVO SEMESTRE   

08 Contabilidad Gubernamental   

Prespecialidad Administración Municipal   

SÉPTIMO SEMESTRE   

08 Gerencia Pública Municipal    

08 Planeación e Innovación del Desarrollo Urbano y 

Metropolitano    

08 Relaciones Intergubernamentales y Redes de Políticas    

OCTAVO SEMESTRE   

08 Finanzas Públicas Municipales    

 Asignaturas Optativas   

08 Administración Ambiental Municipal    

08 Administración de Procesos Electorales    

08 Control de Gestión y Evaluación del Desempeño    

08 Cultura Política, Opinión Pública y Construcción de  

Ciudadanía    

08 Derecho Electoral Mexicano    

08 Estrategias de Comunicación Política    

08 Estrategias para la Mejora de la Gestión Municipal    

08 Fiscalización y Control Gubernamental en México    

08 Hacienda Pública, Federal, Estatal y Municipal en México   

08 Instrumentos de Financiamiento para el Desarrollo    

08 Marketing y Campañas Políticas    

08 Participación Ciudadana en la Gestión Local    

08 Políticas Públicas Comparadas    

08 Procesos Legislativos   

08 Seguridad Ciudadana    

08 Servicios Públicos y Gestión de Obras    

08 Transparencia y Rendición de Cuentas    

 

 



   

 

Asiganturas Optativas por campo de Conocimiento   

MATEMÁTICO   

Aplicación Estadística a la Política y a la Administración   

Pública I    

Aplicaciones Estadísticas a la Política y a la Administración 

Pública II   

Matemáticas Aplicadas a la Política y a la Administración 

Pública II   

Toma de Decisiones para la Política y la Administración 

Pública   

Taller de Muestreo para la Investigación Aplicada   

JURÍDICO   

Introducción al Derecho   

Derecho Constitucional   

Derecho Administrativo I   

Derecho Administrativo II   

Derecho Electoral Mexicano   

   

 PÚBLICO - ADMINISTRATIVO   

Ética de la Función Pública   

Teoría de la Administración Pública   

Administración Pública en México   

Proceso Administrativo Público   

Diseño de las Organizaciones   

El Factor Humano en la Administración Pública   

Teoría y Métodos de Políticas Públicas   

Análisis de Políticas Públicas   

Habilidades Gerenciales para el Sector Público   

Gerencia Pública Municipal   

Planeación  e  Innovación  del  Desarrollo  Urbano   y 

Metropolitano   

Relaciones Intergubernametales y Redes de Políticas   

Administración Ambiental Municipal   

Control de Gestión y Evaluación del Desempeño   

Estategias para la Mejora de la Gestión Municipal   

Fiscalización y Control Gubernamental en México   

Hacienda Pública Federal, Estatal y Municipal en México   

Participación Ciudadana en la Gestión Local   

Políticas Públicas Compardas   

Seguridad Ciudadana   

Servicios Públicos y Gestión de Obras   

Transparencia y Rendición de Cuentas   

POLÍTICO   

Filsofía Política   

Teoría Política I   

Teoría Política II   

Teoría del Estado y del Gobierno   

Formación del Estado Mexicano   

Sistemas Políticos Comparados   

Sistema Político Mexicano I   

Sistema Político Mexicano II   

Grupos de Poder, Sociedad Civil y Negociación Política  

Movimientos Sociales y Política   

Sistemas de Partidos y Sistemas Electorales    

Proséctiva Política   

Administración de Procesos Electorales   

Cultura Política, Opinión Pública y Construccón de   

Ciudadanía   

Estrategias de Comunicación Política   

Marketing y Campañas Políticas   

Procesos Legislativos   

Teorías Contemporáneas de la Democracia   

  

  

 

  

  

   

  



  

 

METODOLOGÍA   

Taller de Redacción e Investigación Documental Metodología 

de las Ciencias Sociales   

Taller de Diseño de Investigación   

ECONÓMICO-CONTABLE   

Introducción a la Economía   

Macroeconomía   

Finanzas Públicas, Contabilidad y Presupuestos   

Política Económica Aplicada   

Evaluación de Programas y Proyectos de Inversión Pública   

Análisis Financiero   

Contabilidad General   

Finanzas Públicas Municipales   

Contabilidad Gubernamental   

Instrumentos de Financiamiento para el Desarrollo   

SOCIOLÓGICO   

Sociología de las Organizaciones      

   

   


